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CTCP 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
Señor (a) 
JOAQUIN VERNAZA M  

E-mail: joaquin.vernaza@gmail.com 
 
 
Asunto:  Consulta 1-2020-002041 
 

REFERENCIA: 

Fecha de Radicado 30 de enero de 2020 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2020-0098 -CONSULTA 
Código referencia R-4-962-2 
Tema Posibilidad del Contador de Asesorar a Familiares  

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización Técnica de Normas 
de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, rede acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 
2018 y 2270 de 2019, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las inquietudes que se formulen en desarrollo de la 
adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos de las normas de contabilidad, información financiera y de 
aseguramiento de la información, y el numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus 
funciones el de servir de órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos 
relacionados con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
 

RESUMEN:  
En caso que la relación de parentesco existente afecte la objetividad del profesional, este debe abstenerse de realizar 
dichas certificaciones. 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) 
Mi consulta es la siguiente, ¿puedo yo generarle un certificado de activos o patrimonio bruto a mi mama? teniendo en 
cuenta que yo soy contador. ¿Hay conflicto de intereses por ser hijo de ella? (…)” 
 

http://www.mincit.gov.co/


                                               

                                                                                                                                          
 

 

 

 

Calle 28 Nº 13A -15 Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 

Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 
958283 
Email: info@mincit.gov.co 

www.mincit.gov.co 

                                                          

 
                                                                           GD-FM-009.v20 

 

 

                                                                                                                                      
Página 2 de 3 

 

 

 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado que su misión no 
consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de 
los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las 
normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la información. 
 
En relación con su pregunta, le informamos que el CTCP dio respuesta a una pregunta similar en el concepto 2016-857 
del 07-12-2016. Para efectos de consulta, adjuntamos el siguiente enlace: http://www.ctcp.gov.co/conceptos/2019 
(Última revisión del enlace: 30-01-2020). Al respecto se indica lo siguiente: 
 

“…la inhabilidad referente al grado de consanguinidad únicamente se vería materializada en el caso de actuaciones como 
revisor fiscal, interventor de cuentas o arbitro de controversia de orden contable, razón por la cual si la certificación no 
corresponde a ninguna de las actuaciones mencionadas anteriormente, en concepto de este consejo no vemos inconveniente 
alguno en la expedición de este tipo de certificados a hermanos o parientes en el primer y segundo grado de consanguinidad. 
Sin embargo, el Código de Ética compilado en el Anexo 4 del Decreto 2420 de 2015, proporciona un marco conceptual con el 
ánimo de identificar, evaluar y responder a las amenazas en el cumplimiento de los principios fundamentales. Si las amenazas 
identificadas no son claramente irrelevantes, el Contador Público debe, donde sea apropiado, aplicar salvaguardas para 
eliminar dichas amenazas o reducirlas a un nivel aceptable, donde no se vea comprometido el cumplimiento de los principios 
fundamentales. Si el contador público no puede adoptar las salvaguardas apropiadas debe declinar o suspender el servicio 
profesional específico involucrado.” 

 
El conflicto de interés ocurre cuando “el profesional de la contabilidad realiza una actividad profesional relacionada con 
una determinada cuestión para dos o más partes cuyos intereses con respecto a dicha cuestión están en conflicto; o los 
intereses del profesional de la contabilidad con respecto a una determinada cuestión y los de la parte para la que realiza 
una actividad profesional relacionada con dicha cuestión están en conflicto1”, por lo que en caso que la relación de 
parentesco existente afecte la objetividad del profesional, este debe abstenerse de realizar dichas certificaciones.  
 
En todo caso las certificaciones del contador público deben emitirse observado lo siguiente (adaptado de la consulta 
CTCP 2019-1106): 
 

• El certificado expedido por un contador público deberá ser claro, preciso y ceñido estrictamente a la verdad (artículo 
69 de la Ley 43 de 1990); 

• Los contadores públicos deben cumplir estrictamente las disposiciones legales y profesionales y proceder en todo 
tiempo en forma veraz, digna, leal y de buena fe, evitando actos simulados, así como prestar su concurso a 
operaciones fraudulentas o de cualquier otro tipo que tiendan a ocultar la realidad financiera de sus clientes, en 
perjuicio de los intereses del Estado o del patrimonio de particulares, sean estas personas naturales o jurídicas 
(artículo 70 de la Ley 43 de 1990); 

• La certificación de contador público y revisor fiscal es prueba contable (artículo 777 del E. T.); 

 
11 Tomado del párrafo 100.17 del Código de Ética para profesionales de la contabilidad (anexo 4 del DUR 2420 de 2015) 

http://www.mincit.gov.co/
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• El certificado debe contener únicamente información que haya sido previamente verificada y soportada por parte 
del contador público; 

• Dentro de los papeles de trabajo del contador público, deberá dejarse documentado la información del cliente 
atendiendo las normas sobre control de calidad contenidas en el anexo 4° del DUR 2420 de 2015, junto con la 
documentación respecto de no tener conocimiento que el cliente está involucrado en actividades ilícitas 
relacionadas con lavado de dinero, financiación del terrorismo o prácticas cuestionables de negocios e información 
financiera; y 

• Dentro de los papeles de trabajo deberá conservarse una carta de representación del cliente o una declaración 
juramentada, donde se manifieste sus calidades personales y todos los datos relacionados con su actividad 
comercial o empresarial, así como de los documentos que aporta para la elaboración de la certificación (dicha carta 
no exime al profesional de la contaduría pública de verificar la documentación que el cliente le suministre, para lo 
que debe utilizar su juicio y escepticismo profesional).  

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó a la información 
presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LEONARDO VARÓN GARCÍA 
Consejero - CTCP 
 
 
Proyectó: Edgar Hernando Molina Barahona / Leonardo Varón Garcia 
Consejero Ponente: Leonardo Varón Garcia 
Revisó y aprobó: Leonardo Varón Garcia / Wilmar Franco Franco 
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Radicado relacionada No. 1-2020-002041

CTCP

Bogota D.C, 16 de marzo de 2020

Señor(a)
JOAQUIN VERNAZA M
joaquin.vernaza@gmail.com

Asunto : Consulta 2020-0098

Saludo:
Por este medio damos respuesta a la consulta interpuesta por Ud.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

LEONARDO VARON GARCIA
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA

Copia:

Folios: 1
Anexo:
Nombre anexos: 2020-0098 Contador asesorando familiares env LVG WFF _002_.pdf

Revisó: EDGAR HERNANDO MOLINA BARAHONA CONT
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